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SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 26 DE ENERO DEL AÑO 2026. 
 
Acta número: 156 
Fecha: 26/enero/2026. 
Lugar: Sala de Juntas, Presidencia de la Junta de Coordinación 

Política. 
Presidencia: Diputado Manuel Gurría Reséndez. 
Secretaría: Diputada Isabel Cristina García Jiménez. 
Inicio: 11:28 Horas 
Instalación: 11:31 Horas 
Clausura: 12:04 Horas 
Asistencia: 7 diputados. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
once horas con veintiocho minutos, del día veintiséis de enero del año dos 
mil veintiséis, se dio inicio a una Sesión de la Comisión Permanente, del 
Primer Período de Receso, del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, 
de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, celebrada en la Sala de Juntas de la Presidencia de 
la Junta de Coordinación Política. Presidida por el Diputado Manuel Gurría 
Reséndez, quien solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Isabel Cristina 
García Jiménez, pasara lista de asistencia. Enseguida, la Diputada Primera 
Secretaria, pasó lista de asistencia e informó al Diputado Presidente, que 
existía quorum con seis integrantes propietarios de la Comisión 
Permanente, estando presentes las ciudadanas y ciudadanos diputados: 
Manuel Gurría Reséndez, Orquídea López Yzquierdo, Isabel Cristina 
García Jiménez, Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Verónica Castillo Reyes 
y Gerardo Antonio Hernández Alejandro. Haciendo constar que se 
encontraban presentes los diputados suplentes Jorge Orlando Bracamonte 
Hernández y Pedro Palomeque Calzada, así como la Diputada Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, integrante de la Legislatura. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
26, primer párrafo y 40, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, aplicados en lo conducente solicitó a la Diputada 
Primera Secretaria, Isabel Cristina García Jiménez, justificara las 
inasistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Diputado Vocal 
Miguel Ángel Moheno Piñera y del Diputado Suplente Francisco Javier 
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Cabrera Sandoval. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, y 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, para el desarrollo de la sesión nombró al Diputado Suplente, 
Pedro Palomeque Calzada, como Vocal, ante la ausencia del Diputado 
Miguel Ángel Moheno Piñera. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, manifestó que toda vez que existía 
quorum, solicitaba a los presentes ponerse de pie y siendo las once horas 
con treinta y un minutos, del día veintiséis de enero del año dos mil 
veintiséis, declaró abiertos los trabajos de esta sesión ordinaria de la 
Comisión Permanente.  
 
ORDEN DEL DÍA  
 
Posteriormente, la Diputada Segunda Secretaria, Brenda Sofía 
Arenazas Sánchez, a solicitud de la Presidencia, dio lectura al orden 
del día en los términos siguientes:  
 
I. Lista de asistencia y declaración de quorum. 
 
II. Instalación de la sesión. 
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de la Comisión 
Permanente de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al día 
19 de enero de 2026. 
 
V. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida. 
 
VI. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. 
 
VI.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, que presenta el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tabasco, Javier May Rodríguez. 
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VI.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone reformar diversas disposiciones de la Ley para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación en el Estado de Tabasco, que presenta el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco, Javier May Rodríguez. 
 
VI.III Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone reformar diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de 
Tabasco; que presenta el Diputado Manuel Gurría Reséndez, de la fracción 
parlamentaria de MORENA. 
 
VI.IV Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone adicionar diversas disposiciones a la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; que presenta el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano. 
 
VI.V Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Educación 
del Estado de Tabasco; que presenta la Diputada Brenda Sofía Arenazas 
Sánchez, de la fracción parlamentaria del Partido del Trabajo. 
 
VI.VI Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el que se 
propone exhortar al Director General de Petróleos Mexicanos y al Consejo 
de Administración de dicha empresa, a fin de ordenar la eliminación 
definitiva de los quemadores y mecheros de gas asociado en el Estado de 
Tabasco, garantizar la no reinstalación de estos sistemas y adoptar 
tecnologías de captura, reinyección o aprovechamiento energético del gas, 
en congruencia con los compromisos nacionales e internacionales de 
mitigación de emisiones y protección a la salud pública; que presenta la 
Diputada Martha Patricia Lanestosa Vidal, de la fracción parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano.  
 
VII. Asuntos generales. 
 
VIII. Clausura de la sesión y de los trabajos de la Comisión Permanente, 
del Primer Período de Receso, del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
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Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Cristina García Jiménez, que en votación ordinaria 
sometiera a la consideración de los integrantes de la Comisión Permanente, 
el orden del día que se acababa de dar a conocer. Mismo que la Diputada 
Primera Secretaria sometió a la consideración de la Comisión Permanente, 
resultando aprobado con siete votos a favor, de las diputadas y los 
diputados: Manuel Gurría Reséndez, Orquídea López Yzquierdo, Isabel 
Cristina García Jiménez, Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Verónica 
Castillo Reyes, Gerardo Antonio Hernández Alejandro y Pedro Palomeque 
Calzada; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
ACTA SESIÓN ANTERIOR  
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, señaló que el punto IV del orden 
del día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
sesión de esta Comisión Permanente del 19 enero de 2026, proyecto 
que había sido circulado previamente a las diputadas y diputados que 
integran este órgano legislativo, por lo que, con fundamento en el 
artículo 112, párrafo segundo del Reglamento Interior del Congreso, 
aplicado en lo conducente, propuso la dispensa a su lectura. Por lo 
que solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Isabel Cristina García 
Jiménez, que en votación ordinaria sometiera a consideración de la 
Comisión Permanente, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, Isabel Cristina García 
Jiménez, en votación ordinaria sometió a la consideración de las y los 
integrantes de la Comisión Permanente, la dispensa a la lectura del acta 
citada por el Diputado Presidente, misma que resultó aprobada con siete 
votos a favor, de las diputadas y los diputados: Manuel Gurría Reséndez, 
Orquídea López Yzquierdo, Isabel Cristina García Jiménez, Brenda Sofía 
Arenazas Sánchez, Verónica Castillo Reyes, Gerardo Antonio Hernández 
Alejandro y Pedro Palomeque Calzada; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número: 155 
Fecha: 19/enero/2026. 
Lugar: Sala de Juntas, Presidencia de la Junta de Coordinación 

Política. 
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Presidencia: Diputado Manuel Gurría Reséndez. 
Secretaría: Diputada Isabel Cristina García Jiménez. 
Inicio: 11:10 Horas 
Instalación: 11:12 Horas 
Clausura: 11:37 Horas 
Asistencia: 7 diputados. 
Cita: 26/enero/2026. 11:00 horas. 
 Sesión ordinaria. 
 
 
 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
once horas con diez minutos, del día diecinueve de enero del año dos mil 
veintiséis, se dio inicio a una Sesión de la Comisión Permanente, del Primer 
Período de Receso, del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, celebrada en la Sala de Juntas de la Presidencia de la Junta 
de Coordinación Política. Presidida por el Diputado Manuel Gurría 
Reséndez, quien solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Isabel Cristina 
García Jiménez, pasara lista de asistencia. Enseguida, la Diputada Primera 
Secretaria, pasó lista de asistencia e informó al Diputado Presidente, que 
existía quorum con seis integrantes propietarios de la Comisión 
Permanente, estando presentes las ciudadanas y ciudadanos diputados: 
Manuel Gurría Reséndez, Orquídea López Yzquierdo, Isabel Cristina 
García Jiménez, Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Verónica Castillo Reyes 
y Gerardo Antonio Hernández Alejandro. Haciendo constar que se 
encontraban presentes el Diputado Suplente Pedro Palomeque Calzada, 
así como el Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, Presidente de la 
Mesa Directiva y las diputadas Angela Avalos Jiménez y Martha Patricia 
Lanestosa Vidal, integrantes de la Legislatura. 
 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
26, primer párrafo y 40, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, aplicados en lo conducente, solicitó a la Diputada 
Primera Secretaria, Isabel Cristina García Jiménez, justificara las 
inasistencias a la sesión de la Comisión Permanente, del Diputado Vocal, 
Miguel Ángel Moheno Piñera, y de los diputados suplentes, Francisco 
Javier Cabrera Sandoval y Jorge Orlando Bracamonte Hernández. 
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Acto seguido, el Diputado Presidente, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, y 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, para el desarrollo de la sesión nombró al Diputado Suplente, 
Pedro Palomeque Calzada, como Vocal, ante la ausencia del Diputado 
Miguel Ángel Moheno Piñera. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, manifestó que toda vez que existía 
quorum, solicitaba a los presentes ponerse de pie y siendo las once horas 
con doce minutos, del día diecinueve de enero del año dos mil veintiséis, 
declaró abiertos los trabajos de esta sesión de ordinaria de la Comisión 
Permanente.  
 
Acto seguido la Diputada Segunda Secretaria, Brenda Sofía Arenazas 
Sánchez, a solicitud de la Presidencia, dio lectura al orden del día, en los 
términos siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. 
Instalación de la sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del 
día. IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de la 
Comisión Permanente de la Sexagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente al día 12 de enero de 2026. V. Lectura de comunicados y 
de la correspondencia recibida. VI. Iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones de acuerdo. VI.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de 
Decreto, por el que se propone reformar la fracción IV del artículo 66 de la 
Ley de Vivienda para el Estado de Tabasco; que presenta la Diputada 
Angela Avalos Jiménez, de la fracción parlamentaria de MORENA. VI.II 
Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se propone 
reformar los párrafos quinto y sexto del artículo 25 del Código Fiscal para 
el Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Gerald Washington 
Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento 
Ciudadano. VI.III Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el 
que se propone exhortar a la Comisión Nacional para Prevenir, Atender y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, así como a la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres, para que tomen conocimiento del 
incremento persistente de hechos y/o delitos que involucran violaciones a 
los derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad de las mujeres en 
Tabasco y se emita la Alerta de Género correspondiente; que presenta la 
Diputada Martha Patricia Lanestosa Vidal, de la fracción parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano. VII. Asuntos generales. VIII. Clausura de la 
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sesión y cita para la próxima. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Cristina García Jiménez, que en votación ordinaria 
sometiera a la consideración de los integrantes de la Comisión Permanente, 
el orden del día que se acaba de dar a conocer. Mismo que la Diputada 
Primera Secretaria sometió a la consideración de la Comisión Permanente, 
resultando aprobado con siete votos a favor, de las diputadas y los 
diputados: Manuel Gurría Reséndez, Orquídea López Yzquierdo, Isabel 
Cristina García Jiménez, Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Verónica 
Castillo Reyes, Gerardo Antonio Hernández Alejandro y Pedro Palomeque 
Calzada; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el punto IV del orden 
del día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión 
de esta Comisión Permanente del 12 enero de 2026, proyecto que había 
sido circulado previamente a las diputadas y diputados que integran este 
órgano legislativo, por lo que, con fundamento en el artículo 112, párrafo 
segundo del Reglamento Interior del Congreso, aplicado en lo conducente, 
propuso la dispensa a su lectura. Por lo que solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Cristina García Jiménez, que en votación ordinaria 
sometiera a consideración de la Comisión Permanente, la propuesta de 
dispensa presentada. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, Isabel Cristina García 
Jiménez, en votación ordinaria sometió a la consideración de las y los 
integrantes de la Comisión Permanente, la dispensa a la lectura del acta 
citada por el Diputado Presidente, misma que resultó aprobada con siete 
votos a favor, de las diputadas y los diputados: Manuel Gurría Reséndez, 
Orquídea López Yzquierdo, Isabel Cristina García Jiménez, Brenda Sofía 
Arenazas Sánchez, Verónica Castillo Reyes, Gerardo Antonio Hernández 
Alejandro y Pedro Palomeque Calzada; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, declaró aprobada la dispensa de la 
lectura del acta de la sesión de esta Comisión Permanente del 12 de enero 
de 2026, por lo que solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Isabel Cristina 
García Jiménez, que en votación ordinaria la sometiera a consideración de 
los integrantes de este órgano legislativo, para su aprobación, en su caso. 
 
Inmediatamente, la Diputada Primera Secretaria, Isabel Cristina García 
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Jiménez, en votación ordinaria sometió a la consideración de los 
integrantes de la Comisión Permanente, el acta de la sesión de esta 
Comisión Permanente, del día 12 de enero de 2026, misma que resultó 
aprobada con siete votos a favor, de las diputadas y los diputados: Manuel 
Gurría Reséndez, Orquídea López Yzquierdo, Isabel Cristina García 
Jiménez, Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Verónica Castillo Reyes, 
Gerardo Antonio Hernández Alejandro y Pedro Palomeque Calzada; 0 
votos en contra; y 0 abstenciones.. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, declaró aprobada en sus términos, el 
acta de la sesión de esta Comisión Permanente del 12 de enero de 2026, 
para los efectos administrativos y legales a los que haya lugar. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó a la Diputada Segunda Secretaria, Brenda 
Sofía Arenazas Sánchez, diera lectura a los mismos; quien dio lectura a la 
correspondencia y los comunicados recibidos en los términos siguientes: 
1.- Oficio del Congreso del Estado de Zacatecas, mediante el cual 
comunican la elección de la Comisión Permanente del Primer Período de 
Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 2.- Circular del 
Congreso del Estado de Hidalgo mediante el cual comunican la elección de 
la Mesa Directiva que presidió los trabajos durante el mes de diciembre de 
2025, correspondiente al Primer Período de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. 3.- Oficio del Congreso del Estado de Guanajuato, 
mediante el cual comunican la clausura del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, y la elección e 
instalación de la Diputación Permanente del Primer Período de Receso. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, señaló que el trámite que recaía a la 
correspondencia recibida era enviar los acuses respectivos a congresos de 
los estados de Zacatecas, Hidalgo y Guanajuato. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones de acuerdo, por lo que solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Cristina García Jiménez, diera lectura a una síntesis de 
una Iniciativa con proyecto de Decreto, que presentaba la Diputada Angela 
Avalos Jiménez, de la fracción parlamentaria de MORENA, quien en uso la 
voz, expresó: Muchas gracias Presidente. Procedo a la lectura de la síntesis 
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de la Iniciativa con proyecto de Decreto, que presenta la Diputada Angela 
Avalos Jiménez, integrante de la fracción parlamentaria de MORENA. Que 
resulta necesario garantizar el goce y el ejercicio del derecho de la igualdad 
sustantiva de las mujeres jefas de familia, a disfrutar de una vivienda 
adecuada como un derecho humano, a fin de procurar la igualdad entre 
mujeres y hombres según lo señalan los artículos 1 y 4, párrafo primero de 
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que 
México es parte. Por tal motivo es fundamental una reforma a la Ley de 
Vivienda para el Estado de Tabasco, con la finalidad de alcanzar tal 
objetivo, ya que como lo señala el artículo 76 de nuestro ordenamiento 
constitucional, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo de la 
entidad, para garantizar que éste sea integral, que fortalezca su soberanía 
y su régimen democrático y que, mediante el crecimiento económico que 
fomente el empleo, y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de las libertades y la dignidad de las personas, 
grupos y clases sociales cuya seguridad protege el derecho. En ese mismo 
sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
en la fracción XXXV del artículo 2, establece que toda persona y su familia 
tienen derecho a disfrutar de vivienda adecuada, digna y decorosa. En 
concordancia con el referido artículo, el Gobierno de la Cuarta 
Transformación que encabeza el Ciudadano Gobernador del Estado de 
Tabasco, Javier May Rodríguez, en el numeral VI. - Ejes Transformadores, 
de su Programa de Gobierno, en el Punto Número 1.- Sobre el 
empoderamiento del pueblo para la transformación, en el apartado de 
empoderamiento e igualdad para las mujeres, menciona que: El Gobierno 
del Estado, tiene como propósito procurar condiciones que permitan 
asegurar una vida digna, con base en los derechos constitucionales para 
los tabasqueños, con sistemas de educación y de salud de calidad, con 
igualdad de género y respeto a los derechos humanos, al trabajo, a la 
vivienda, al disfrute de la cultura y la recreación. Abatir las causas que 
retrasan la igualdad de mujeres y hombres, requiere de un esfuerzo y una 
gestión por parte de instituciones públicas, privadas y organizaciones de la 
sociedad civil, que propongan programas, acciones afirmativas, buenas 
prácticas y experiencias exitosas en materia de no discriminación. Como 
sociedad, podemos asegurar el desarrollo pleno si se reconoce la 
importancia de crear mejores condiciones de vida para las mujeres con 
base en una sólida agenda de género. Por lo que, si deseamos lograr 
eficazmente el empoderamiento e igualdad para las mujeres en el Estado 
de Tabasco, y hacer efectiva una igualdad entre mujeres y hombres, es 
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fundamental una reforma al artículo 86 de la Ley de Vivienda para el Estado 
de Tabasco, a fin de normar en nuestra legislación local el derecho humano 
de las mujeres jefas de familia a disfrutar de una vivienda adecuada, que 
permita eliminar las desigualdades de género, imperantes tanto en la esfera 
pública como en la privada, que socavan la capacidad de las mujeres para 
ejercer sus derechos a la tierra, la propiedad y la vivienda, y que puedan 
acceder a la asistencia habitacional, como lo son ya, entre otros, las 
personas con discapacidad y las mayores de sesenta años. Por lo anterior, 
estando facultado el Congreso del Estado de Tabasco, de conformidad con 
el artículo 36, fracción I, de la Constitución local, para expedir, reformar, 
adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor 
administración del Estado, planeando su desarrollo social; se somete a la 
consideración de esta soberanía la siguiente: Iniciativa con proyecto de 
Decreto. Artículo Único. Se reforma la fracción IV, del artículo 66, de la Ley 
de Vivienda para el Estado de Tabasco, para quedar como sigue: Ley de 
Vivienda para el Estado de Tabasco. Capítulo Quinto. – De la Asistencia 
Habitacional. Artículo 66. - Para los fines de esta Ley son beneficiarios de 
la Asistencia Habitacional los siguientes: Fracción IV. - Las personas con 
discapacidades y mujeres jefas de familias que no cuenten con una 
vivienda propia. Artículos Transitorios. Primero. - El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco. Segundo. - Se deroga toda disposición de igual o 
menor jerarquía que se oponga al presente Decreto. Atentamente, Diputada 
Angela Avalos Jiménez, integrante de la fracción parlamentaria de 
MORENA. 
 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Angela 
Avalos Jiménez, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a la 
Comisión Ordinaria de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial, 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para su estudio y presentación del 
Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Segunda 
Secretaria, Brenda Sofía Arenazas Sánchez, diera lectura a una síntesis de 
una Iniciativa con proyecto de Decreto, que presentaba el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, quien en uso de la palabra dijo: Con fundamento 
en lo dispuesto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco y la Ley Orgánica de este Poder Legislativo; someto a la 
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consideración de esta Comisión Permanente la siguiente: Iniciativa con 
proyecto de Decreto, por la que se reforman los párrafos quinto y sexto, del 
artículo 25 del Código Fiscal para el Estado de Tabasco, en los términos de 
la siguiente: Exposición de Motivos. En la actualidad, la administración 
pública moderna enfrenta el reto de transitar hacia un modelo de: Gobierno 
Digital, que reduzca la carga burocrática para el ciudadano. En el Estado 
de Tabasco, el sistema tributario vigente exige a las personas físicas la 
gestión de diversas claves de identificación, lo que genera una 
fragmentación de la identidad administrativa. Ante ello, la nueva era digital 
exige la simplificación de trámites para el ciudadano. Actualmente, el 
Código Fiscal del Estado de Tabasco, establece en su artículo 25, la 
obligación de inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes. Sin 
embargo, la multiplicidad de claves de identificación genera cargas 
administrativas innecesarias para las personas físicas. Dado que la Clave 
Única de Registro de Población (CURP), es el identificador oficial por 
excelencia para ciudadanos mexicanos, su adopción como identificador 
fiscal estatal permitirá: Reducir la brecha de informalidad, al facilitar el 
registro inmediato. Interoperabilidad, al permitir que la Secretaría de 
Administración y Finanzas, cruce información de manera más eficiente con 
otras bases de datos estatales y federales. Certeza jurídica, al evitar errores 
en la identificación de los sujetos obligados y sus obligaciones fiscales. La 
presente iniciativa, no elimina el Registro Estatal de Contribuyentes, sino 
que lo moderniza. Al vincular legalmente la CURP con el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), dentro del sistema estatal, se garantiza que no 
existan duplicidades de personalidad fiscal y se otorga mayor seguridad 
jurídica al contribuyente en sus trámites de control vehicular, impuestos 
sobre nóminas o servicios registrales. Esta reforma es congruente con el 
principio de proporcionalidad y con el derecho humano a una buena 
administración pública, pues utiliza la tecnología para servir al ciudadano y 
no para imponerle mayores obstáculos. La implementación de esta medida 
no requiere la creación de nuevos organismos ni presupuestos 
extraordinarios. Por el contrario, la optimización de los sistemas digitales de 
recaudación proyecta una disminución en el gasto de atención en ventanilla 
y un aumento en la base de contribuyentes registrados de manera 
automática. Por lo anterior, estando facultado el Congreso del Estado, se 
somete a la consideración de esta Soberanía la siguiente: Iniciativa con 
proyecto de Decreto. Artículo Único.- Se reforman los párrafos quinto y 
sexto del artículo 25 del Código Fiscal para el Estado de Tabasco. 
Atentamente, Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, integrante 
de la fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano. 
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La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, se turnó a la Comisión Ordinaria de Hacienda y 
Finanzas, para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en 
su caso proceda. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó al Diputado Vocal, Pedro 
Palomeque Calzada, diera lectura a una síntesis de una proposición con 
Punto de Acuerdo, que presentaba la Diputada Martha Patricia Lanestosa 
Vidal, de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, quien 
en uso la voz, señaló: La suscrita, Martha Patricia Lanestosa Vidal, 
Diputada de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano de 
la Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de 
Tabasco, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 28 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 21, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco y 89, 
fracción II, del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco; 
someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente: Proposición con 
Punto de Acuerdo, para presentar un exhorto respetuoso a la Comisión 
Nacional para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
así como a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para 
que tomen conocimiento del incremento persistente de hechos y/o delitos 
que involucran violaciones a los derechos a la vida, libertad, integridad y 
seguridad de las mujeres en Tabasco, y se emita la Alerta de Género 
correspondiente, en concordancia con lo establecido en los artículos 24 y 
24 Bis, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, así como en los artículos 31 y 32 de su Reglamento, al tenor de 
la siguiente: Exposición de motivos. El artículo 23, de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece que la Alerta 
de Violencia de Género contra las mujeres tiene como objetivos: Garantizar 
la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la 
justicia de las mujeres, adolescentes y niñas. Generar las condiciones y 
políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de la violencia 
feminicida en su contra. Eliminar la desigualdad y discriminación producidas 
por ordenamientos jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos 
humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. En los últimos 10 años se 
han presentado varias solicitudes para emitir la declaratoria de violencia de 
género para el Estado de Tabasco. Diversos actores como el Comité de los 
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Derechos Humanos de Tabasco (CODEHUTAB), la exdiputada Nelly 
Vargas y colectivos feministas han solicitado la declaratoria en 2016, 2018, 
2022 y 2023. Los eventos citados corroboran que la exigencia de emitir la 
Declaratoria de Violencia de Género, ha sido una constante en Tabasco. 
Diversos reportes difundidos en el segundo semestre de 2025, coinciden 
en ubicar a Tabasco entre los estados con mayor índice de feminicidios. La 
edición del periódico de circulación nacional El Economista, 
correspondiente al 29 de septiembre de 2025, ubicó a Tabasco entre los 
estados con las tasas de feminicidio más altas del país; para el 29 de 
diciembre, Telereportaje difundió que, con 26 víctimas, Tabasco ocupaba 
el 10° lugar nacional con más casos de feminicidios. Citando cifras más o 
menos similares, la Titular del Instituto Estatal de las Mujeres en Tabasco, 
Claudia Magaña Lugo, confió en que para 2026 podría emitirse la Alerta de 
Género. De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP), el 2026, ha tenido un arranque violento para 
las mujeres en Tabasco, donde en los primeros 12 días de enero, se han 
contabilizado ya, al menos cuatro féminas víctimas de homicidio. De seguir 
el ritmo con el que ha iniciado 2026, a finales del año podríamos tener cerca 
de 100 casos de feminicidios en la entidad, lo que sería una cifra 
escandalosa. Aunque el artículo 32, de la Ley de Acceso a una Vida Libre 
de Violencia, señala que la solicitud de la declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género podrá ser presentada por los organismos de derechos humanos 
internacionales, nacional o de las entidades federativas, así como las 
organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas, por este medio 
se hace un llamado a la Comisión Nacional para Prevenir, Atender y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres para que a partir de los datos 
proporcionados y en cumplimiento de la fracción III, del artículo 24 Bis, de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, dé 
inicio al trámite de Alerta de Violencia de Género al constatar el incremento 
persistente de hechos o delitos que involucren violaciones a los derechos a 
la vida, libertad, integridad y seguridad de las mujeres, las adolescentes y 
las niñas en un territorio determinado o la existencia de un agravio 
comparado. Toda vez que la ley ofrece un instrumento para poder prevenir 
estas situaciones, resulta inconcebible que no se haga uso del mismo. La 
única explicación posible es que hacer la declaratoria implica reconocer que 
se tiene un problema serio en materia de seguridad para las mujeres. No 
actuar implica que se da más importancia a las percepciones que a la 
seguridad de nuestras mujeres. Por lo antes expuesto y fundado, se somete 
a la consideración de esta Soberanía para su análisis, discusión y en su 
caso aprobación, la siguiente proposición con Punto de Acuerdo: La 
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Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de 
Tabasco acuerda: Único.- Emitir un exhorto respetuoso a la Comisión 
Nacional para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
así como a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para 
que tomen conocimiento del incremento persistente de hechos y/o delitos 
que involucran violaciones a los derechos a la vida, libertad, integridad y 
seguridad de las mujeres en Tabasco y se haga la declaratoria de la Alerta 
de Género correspondiente, en concordancia con lo establecido en los 
artículos 24 y 24 Bis, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, así como en los artículos 31 y 32, de su 
Reglamento. Transitorios. Artículo Primero.- Remítase el presente Punto de 
Acuerdo a la Comisión Nacional para Prevenir, Atender y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, así como a la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres, para los efectos señalados. Artículo Segundo.- Se 
instruye a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios del Congreso dé 
cumplimiento en los términos señalados. Atentamente, Ingeniero Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, Coordinadora de la fracción parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por la Diputada Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, se turnó a la Comisión Ordinaria de Derechos 
Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, manifestó que el siguiente punto del 
orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante la 
Diputada Primera Secretaria, Isabel Cristina García Jiménez. No 
anotándose ninguna Diputada o Diputado para hacer uso de la palabra en 
asuntos generales, por lo que se declaró agotado este punto del orden del 
día. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, el Diputado Presidente, 
siendo las once horas con treinta y siete minutos, del día diecinueve de 
enero del año dos mil veintiséis, declaró clausurados los trabajos de la 
Sesión de la Comisión Permanente, de la Sexagésima Quinta Legislatura 
al Congreso del Estado, y citó para la próxima que sería una sesión 
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ordinaria de este órgano legislativo, que se llevaría a cabo el 26 de enero 
del año 2026, a las 11:00 horas, en esta Sala de Juntas. 
 
 
DIP. MANUEL GURRÍA RESÉNDEZ. 
PRESIDENTE. 
 
 
DIP. ISABEL CRISTINA GARCÍA JIMÉNEZ,  
PRIMERA SECRETARIA. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, declaró aprobada la dispensa de 
la lectura del acta de la sesión de esta Comisión Permanente del 19 de 
enero de 2026, por lo que solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Isabel 
Cristina García Jiménez, que en votación ordinaria la sometiera a 
consideración de los integrantes de este órgano legislativo, para su 
aprobación, en su caso. 
 
Inmediatamente, la Diputada Primera Secretaria, Isabel Cristina García 
Jiménez, en votación ordinaria sometió a la consideración de los 
integrantes de la Comisión Permanente, el acta de la sesión de esta 
Comisión Permanente, del día 19 de enero de 2026, misma que resultó 
aprobada con siete votos a favor, de las diputadas y los diputados: Manuel 
Gurría Reséndez, Orquídea López Yzquierdo, Isabel Cristina García 
Jiménez, Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Verónica Castillo Reyes, 
Gerardo Antonio Hernández Alejandro y Pedro Palomeque Calzada; 0 
votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, declaró aprobada en sus términos, el 
acta de la sesión de esta Comisión Permanente del 19 de enero de 2026, 
para los efectos administrativos y legales a los que haya lugar. 
 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto 
del orden del día era la lectura de la correspondencia y los 
comunicados recibidos, por lo que solicitó a la Diputada Segunda 
Secretaria, Brenda Sofía Arenazas Sánchez, diera lectura a los 
mismos; quien dio lectura a la correspondencia y a los comunicados 
recibidos en los términos siguientes:  
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1.- Oficio de fecha 19 de enero de 2026, firmado por el Secretario de 
Asuntos Parlamentarios, mediante el cual comunica que en sesión de la 
Junta de Coordinación Política, se nombró a la ciudadana Claudia Vázquez 
León, como Titular de la Coordinación de Seguridad y Operación Logística 
de este Poder Legislativo.  
 
2.- Oficio firmado por el Titular del Órgano de Control Interno del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado, mediante el cual anexa de manera 
impresa, el Informe de Actividades correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025. 
3.- Circular del Congreso del Estado de Hidalgo, mediante el cual 
comunican la elección de los integrantes de la Diputación Permanente, que 
fungirán durante el Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
TRAMITE DE LA CORRESPONDENCIA  
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, señaló que el trámite que 
recaía a la correspondencia recibida era el siguiente:  
 
Respecto al oficio enviado por los integrantes de la Junta de Coordinación 
Política, a través del cual informan el nombramiento de la Titular de la 
Coordinación de Seguridad y Operación Logística de este Poder 
Legislativo; la Comisión Permanente se dio por enterada, instruyendo a la 
Secretaría de Asuntos Parlamentarios, lo informara a las diputadas y 
diputados integrantes de la Legislatura, para su conocimiento.  
 
En relación con el informe presentado por el titular del Órgano de Control 
Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado; se declaró que 
se le tenía por dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 183, fracción 
V de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. En cuanto a 
la circular del Congreso del Estado de Hidalgo, se ordenó enviar el acuse 
respectivo. 
 
INICIATIVAS DE LEYES O DECRETOS Y PROPOSICIONES DE 
ACUERDO 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto 
del orden del día era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones de acuerdo. Por lo que solicitó a la Diputada Primera 
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Secretaria, Isabel Cristina García Jiménez, diera lectura a un oficio 
mediante el cual el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
Javier May Rodríguez, remitía una Iniciativa con proyecto de Decreto, 
quien en uso de la palabra expresó:  
 
Con su permiso Presidente. Diputado Manuel Gurría Reséndez, Presidente 
de la Comisión Permanente de la Sexagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado de Tabasco. Presente. En ejercicio de la facultad que 
me confieren los artículos 33, fracción I, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 114, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, tengo a bien presentar una 
Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco. Sin otro particular, reciba 
un cordial saludo. Atentamente, Javier May Rodríguez, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco, Javier May Rodríguez, se turnó a la 
Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó al Diputado Vocal, 
Gerardo Antonio Hernández Alejandro, diera lectura a un oficio 
mediante el cual el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
Javier May Rodríguez, remitía una Iniciativa con proyecto de Decreto, 
quien en uso de la palabra dijo:  
 
Con su permiso Presidente. Diputado Manuel Gurría Reséndez, Presidente 
de la Comisión Permanente de la Sexagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado de Tabasco. Presente. En ejercicio de la facultad que 
me confieren los artículos 33, fracción I, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 114, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, tengo a bien presentar una 
Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el 
Estado de Tabasco. Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
Atentamente, Javier May Rodríguez, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 
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La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco, Javier May Rodríguez, se turnó a la 
Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 43, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, aplicado 
en lo conducente, solicitó a la Diputada Vicepresidenta, Orquídea López 
Yzquierdo, continuara con el desarrollo de la sesión. 
 
Seguidamente, la Diputada Vicepresidenta, Orquídea López 
Yzquierdo, le concedió el uso de la palabra al Diputado Manuel Gurría 
Reséndez, de la fracción parlamentaria de MORENA, para que diera 
lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien, en uso de la 
voz, señaló:  
 
Muchas gracias Diputada Vicepresidenta. Con su permiso y con el permiso 
de mis compañeras y compañeros diputados. El día de hoy presentamos 
esta Iniciativa, con la intención de poner fin a un vacío legal que ha 
permitido que muchas víctimas sufran en silencio. Lo hacemos por quienes, 
incluso dentro de su propio hogar, han encontrado miedo donde debía 
haber refugio, y control donde debía haber afecto. La violencia familiar, en 
cualquiera de sus formas, es un agravio a los valores más profundos de 
nuestra sociedad. Pero cuando esta violencia se disfraza detrás de una 
pantalla, cuando invade los teléfonos, los chats, las redes sociales, y se 
cuela en la intimidad de nuestras vidas digitales, entonces enfrentamos un 
nuevo y urgente desafío. No basta con condenar los golpes visibles. 
Debemos condenar también los mensajes que hieren, los audios que 
intimidan, las imágenes que humillan, las amenazas que persiguen desde 
la frialdad de una aplicación. Porque la tecnología no debe ser un arma 
contra los afectos. No debe ser un vehículo para el control, el acoso, la 
humillación ni la vigilancia desmedida. En diciembre de 2025, Tabasco 
registró 485 casos de violencia familiar. Cifra que no es solo un número: 
Son vidas, son historias, son personas que, en muchos casos, no contaron 
con la protección jurídica adecuada para defenderse, porque su agresor 
usó medios digitales, invisibles a los ojos de la ley. Por ello, proponemos 
reformar el artículo 403 Bis, del Código Civil para el Estado de Tabasco. 
Esta reforma reconoce que la violencia familiar también se puede ejercer 
por medios tecnológicos. Que no importa si el golpe llega por mensaje o por 
llamada, si el insulto es físico o digital: La herida es la misma, y el daño es 
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igualmente real. Nos guía un principio irrenunciable: la defensa de la 
dignidad humana y la erradicación de toda forma de violencia en el núcleo 
familiar. No hay pretextos, no hay retrasos, no hay excusas, no es solo una 
actualización jurídica: Es un acto de justicia. Y en este esfuerzo, no 
caminamos solos. Lo hacemos junto al compromiso firme y decidido de 
nuestro Gobernador Constitucional Javier May Rodríguez, quien ha sido 
impulsor incansable de un ambiente sano y de convivencia entre las 
familias tabasqueñas, priorizando siempre la armonía y protección del 
núcleo familiar. Demos este paso con firmeza, con determinación y con 
esperanza, hagámoslo de frente eligiendo proteger, eligiendo defender y 
eligiendo actuar. Es cuanto, Diputada Vicepresidenta. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Manuel 
Gurría Reséndez, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a la 
Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Vocal, 
Verónica Castillo Reyes, diera lectura a una síntesis de una Iniciativa 
con proyecto de Decreto, que presentaba el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano, quien, en uso de la voz, manifestó:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de 
Tabasco y la Ley Orgánica del Poder Legislativo; someto a la consideración 
de esta Comisión Permanente la siguiente: Iniciativa con proyecto de 
Decreto, por la que se adicionan diversas disposiciones a la Constitución 
Política del Estado Libre y soberano de Tabasco, en los términos de la 
siguiente: Exposición de motivos. El derecho al acceso a las Tecnologías 
de la Información y Comunicación (TIC), está consagrado en el artículo 6° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, 
la simple conectividad no es suficiente. La tendencia global, impulsada por 
organismos como la OCDE y la ONU, apunta hacia la Transformación 
Digital del Estado como una herramienta para garantizar los derechos 
humanos de segunda y tercera generación. Sin embargo, históricamente, 
la administración pública ha enfrentado retos de eficiencia. La persistencia 
de trámites presenciales genera: Corrupción.- El contacto físico innecesario 
entre el usuario y el servidor público aumenta el riesgo de "gestiones" 
irregulares. Costos de Transacción.- Los ciudadanos deben gastar tiempo 
y dinero en trasladarse para gestiones básicas. Desperdicio de Recursos.- 
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El uso excesivo de papel contraviene las políticas ambientales y genera 
archivos físicos inmanejables. Para ello, el concepto de Buen Gobierno 
implica que la administración debe ser eficaz, eficiente y receptiva. Al elevar 
a rango constitucional el Gobierno Digital, estamos estableciendo que, la 
tecnología es un medio de inclusión: No se trata de eliminar lo presencial, 
sino de que lo digital sea la vía preferente para agilizar la vida del 
ciudadano. Interoperabilidad: Las dependencias deben hablar entre sí, el 
ciudadano no debe entregar tres veces su acta de nacimiento a tres 
dependencias diferentes. Es por eso que la digitalización deja una huella 
auditable. Cada clic, firma electrónica y folio generado permite que los 
órganos de fiscalización monitoreen en tiempo real el uso de los recursos y 
el cumplimiento de los términos legales. La presente Iniciativa busca 
armonizar la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
con el espíritu de los artículos 6° y 134 de la Constitución Federal. En un 
mundo globalizado, el acceso a la gestión pública a través de medios 
electrónicos no es un lujo, sino una extensión del derecho humano a la 
seguridad jurídica y a la eficacia administrativa. Tabasco requiere un marco 
constitucional que obligue a las autoridades a transitar hacia: “Cero Papel” 
y la “Conectividad Universal”. Por lo anterior, estando facultado el Congreso 
del Estado, se somete a la consideración de esta Soberanía la siguiente: 
Iniciativa con proyecto de Decreto. Artículo Único. - Se adicionan un artículo 
2 Ter y un párrafo XIV, al artículo 76, recorriéndose los subsecuentes en el 
orden, ambos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. Atentamente, Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, 
integrante de la fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, se turnó a la Comisión Ordinaria de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, para su estudio y presentación del Acuerdo o 
Dictamen que en su caso proceda. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Brenda Sofía Arenazas Sánchez, de la fracción 
parlamentaria del Partido del Trabajo, para que diera lectura a una 
Iniciativa con proyecto de Decreto, quien, en uso de la voz, expresó:  
 
Con su permiso Diputado Presidente. Con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 33, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 4, fracción XI; 21, fracción I; 114, fracción II, y 115, 
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de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; así como 
93 y 94 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, 
someto a la consideración de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con 
proyecto de Decreto, por la que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Tabasco, al tenor de 
la siguiente: Exposición de motivos. La educación representa una 
oportunidad valiosa no solo para la construcción de personas dotadas de 
capacidades y conocimientos necesarios para su desarrollo laboral y 
personal, sino, quizá en mayor medida, constituye la mejor herramienta 
para la construcción de una sociedad más justa, equitativa y pacífica. Por 
ello, resulta indispensable dotar a los educandos de herramientas que les 
permitan no solamente adquirir conocimientos teóricos y técnicos, sino 
también aquellos que repercuten de manera directa en sus vidas, como lo 
es el conocerse a sí mismos, lo cual forma parte fundamental de un sistema 
educativo integral y orientado al bienestar. En este sentido, es de especial 
relevancia lo que establece la Ley General de Educación, al señalar en su 
artículo quinto que toda persona tiene derecho a la educación, la cual 
constituye un medio para adquirir, actualizar, completar y ampliar 
conocimientos, capacidades, habilidades y aptitudes que permitan alcanzar 
el desarrollo personal y profesional; y, como consecuencia de ello, 
contribuir al bienestar individual y a la transformación y mejoramiento de la 
sociedad de la cual se forma parte. La capacidad del ser humano no puede 
ser medida únicamente a partir de los conocimientos académicos, los 
cuales, sin duda alguna, representan una parte esencial del proceso 
educativo; sin embargo, resulta de vital importancia que las personas, en 
especial niñas y niños, desarrollen la capacidad de conocerse a sí mismos, 
ya que es a partir del conocimiento personal como se puede crecer de mejor 
manera dentro de una sociedad que, en muchas ocasiones, ha perdido el 
sentido de comunidad, transitando hacia un individualismo desenfrenado 
en el cual el ser humano pierde su propia esencia. La presente Iniciativa 
tiene como objetivo incorporar a la Ley de Educación del Estado de 
Tabasco, nuevos principios rectores en materia no solo de salud mental, 
sino también de inteligencia emocional, la cual debe ser entendida como 
una habilidad necesaria para reconocerse a sí mismo, comprender y 
gestionar las propias emociones, así como las de las personas que nos 
rodean, permitiendo de esta forma guiar el pensamiento y la conducta con 
el propósito de mejorar las relaciones interpersonales, alcanzar metas y 
obtener logros. Promover un sistema educativo cuyos elementos clave 
sean el autorreconocimiento, la autorregulación y valores esenciales como 
la motivación y la empatía, así como dotar a los educandos de habilidades 
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sociales que les permitan no solamente gestionar sus propios conflictos 
internos, sino también relacionarse de forma responsable con las demás 
personas, constituye una base esencial para la construcción de un mejor 
entorno laboral y, por ende, de un mejor México. La salud mental es un 
elemento fundamental en la construcción de un sistema educativo integral. 
Incorporar en nuestra legislación ideas innovadoras que trasciendan el 
ámbito estrictamente académico y que busquen formar no solo 
conocimientos, sino también mejores individuos, resulta clave para la 
consolidación de un proceso profundo de transformación social. Por lo 
anterior, estando facultado el Congreso del Estado, de conformidad con el 
artículo 36, fracción primera, de la Constitución Local, para expedir, 
reformar y adicionar leyes y decretos para la mejor administración del 
Estado y la planeación de su desarrollo social, se somete a la consideración 
de esta soberanía la siguiente: Iniciativa con proyecto de Decreto. Artículo 
Único.- Se reforman las fracciones XX, XXI y XXII del artículo 9; el primer 
párrafo y las fracciones XVIII y XIX del artículo 16; y se adicionan la fracción 
XXIII al artículo 9 y la fracción XX al artículo 16, todos de la Ley de 
Educación del Estado de Tabasco. Artículos Transitorios. Primero.- El 
presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Segundo.- Se deroga toda 
disposición de igual o menor jerarquía que se oponga al presente Decreto. 
Atentamente, Diputada Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Vicecoordinadora 
de la fracción parlamentaria del Partido del Trabajo. Es cuanto, Diputado 
Presidente. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Brenda 
Sofía Arenazas Sánchez, de la fracción parlamentaria del Partido del 
Trabajo, se turnó a la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y 
Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, para su estudio y 
presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, solicitó al Diputado Vocal, 
Pedro Palomeque Calzada, diera lectura a una síntesis de una 
proposición con Punto de Acuerdo, que presentaba la Diputada 
Martha Patricia Lanestosa Vidal, de la fracción parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano, quien en uso la voz, dijo:  
 
La suscrita, Martha Patricia Lanestosa Vidal, Diputada de la fracción 
parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano de la Sexagésima Quinta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco, con fundamento 



LXV LEGISLATURA 

 DIARIO DE LOS DEBATES

  

 
23 

en lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 21, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco y 89, fracción II, del Reglamento Interior 
del Congreso del Estado de Tabasco; someto a la consideración de esta 
Soberanía, la siguiente proposición con punto de Acuerdo, para presentar 
un exhorto respetuoso al Director General de Petróleos Mexicanos y al 
Consejo de Administración de la misma empresa, a fin de ordenar la 
eliminación definitiva de los quemadores y mecheros de gas asociado en el 
Estado de Tabasco, garantizar la no reinstalación de estos sistemas y 
adoptar tecnologías de captura, reinyección o aprovechamiento energético 
del gas, en congruencia con los compromisos nacionales e internacionales 
de mitigación de emisiones y protección a la salud pública, al tenor de la 
siguiente: Exposición de motivos. Traigo nuevamente ante esta Soberanía 
un tema que ya expuse previamente, no para repetir cifras ni diagnósticos 
ya conocidos, sino para dar voz a comunidades que fueron escuchadas 
solo por unos días y luego, nuevamente, ignoradas. En noviembre del año 
pasado, presenté ante este Congreso un exhorto respetuoso a Petróleos 
Mexicanos, para reducir y eliminar la quema de gas en Tabasco. Pese a 
que esta Soberanía no ha procesado aún el Punto de Acuerdo señalado, 
aparentemente la respuesta llegó rápido. Los mecheros se apagaron; hubo 
alivio, hubo esperanza. Las familias pensaron que, por fin, el ruido cesaría, 
que el aire sería respirable, que la noche volvería a ser noche. Pero esa 
esperanza duró poco. A los pocos días, los mecheros volvieron a 
encenderse. Y no solo eso: lo hicieron con mayor intensidad. Hoy, en 
comunidades de Teapa y Jalapa, el estruendo es más fuerte, el olor más 
penetrante y las llamaradas más altas que antes. Esto no es una falla 
técnica. No es un accidente. Es una decisión. Y cuando una decisión pone 
en riesgo la salud de niñas, niños, personas mayores y comunidades 
enteras, deja de ser un asunto operativo y se convierte en un asunto de 
responsabilidad pública. Aquí no estamos pidiendo imposibles. Estamos 
exigiendo coherencia. No se puede hablar de Soberanía Energética 
mientras se quema un recurso que podría aprovecharse. No se puede 
hablar de sustentabilidad mientras se encienden mecheros junto a 
viviendas. Y no se puede hablar de responsabilidad social cuando las 
acciones son temporales, simuladas y reversibles. Por eso hoy insistimos, 
porque no se trata de apagar un mechero por unos días. Se trata de 
eliminarlos de manera definitiva. Se trata de proteger la salud, el territorio y 
la dignidad de quienes viven cerca de estas instalaciones. Este Congreso 
no puede normalizar que el ruido, el azufre y la luz permanente formen parte 
de la vida cotidiana de las comunidades petroleras. No es progreso. No es 
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desarrollo. Es abandono. Hoy Tabasco espera algo muy simple: Que 
cuando se apague un mechero, no vuelva a encenderse. Por lo 
anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta 
Soberanía para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, la siguiente 
proposición con Punto de Acuerdo. La Sexagésima Quinta Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado de Tabasco acuerda: Único.- Exhortar 
respetuosamente al Doctor Víctor Rodríguez Padilla, Director General de 
Petróleos Mexicanos, y por su conducto al Consejo de Administración de 
PEMEX, para que: Ordenen la eliminación definitiva de los quemadores y 
mecheros de gas asociado que operan en el Estado de Tabasco, 
particularmente aquellos ubicados en zonas cercanas a centros de 
población, garantizando que no se trate de suspensiones temporales o 
intermitentes. Se abstengan de reinstalar, reactivar o construir nuevos 
sistemas de quema o venteo de gas, y adopten de manera obligatoria 
tecnologías de captura, reinyección o aprovechamiento energético del gas 
asociado, priorizando la protección de la salud pública. Incorporen de 
manera expresa en el Plan de Negocios de Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias un programa específico para la 
eliminación total de la quema de gas asociado en Tabasco, con metas 
anuales, indicadores verificables, cronograma público y asignación 
presupuestal suficiente, con fecha límite no posterior a 2030. Fortalezcan y 
transparenten el Eje Número 4 del Plan de Negocios 2023-2027, relativo a 
la reducción de emisiones y quema rutinaria de gas, estableciendo 
mecanismos de seguimiento público, rendición de cuentas y evaluación 
periódica, que permitan verificar el cumplimiento efectivo de los 
compromisos asumidos. Transitorios. Artículo Primero.- Remítase el 
presente Punto de Acuerdo al Director General de Petróleos Mexicanos y, 
por su conducto, al Consejo de Administración de PEMEX, para los efectos 
legales a que haya lugar. Artículo Segundo.- Se instruye a la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios del Congreso, dé cumplimiento en los términos 
señalados. Villahermosa, Tabasco a 26 de enero de 2026. Ingeniero Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, Coordinadora de la fracción parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano. Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por la Diputada Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, se turnó a la Comisión Ordinaria de Recursos 
Hidráulicos, Energía y Protección Ambiental, para su estudio y presentación 
del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
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ASUNTOS GENERALES  
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, manifestó que el siguiente 
punto del orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las 
diputadas y diputados que desearan hacer uso de la palabra se 
anotaran ante la Diputada Primera Secretaria. Anotándose para hacer 
uso de la palabra en asuntos generales, el Diputado Presidente, 
Manuel Gurría Reséndez. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, Manuel Gurría Reséndez, 
hizo uso de la palabra en asuntos generales, quien, en uso de la voz 
señaló:  
 
Hago uso de la palabra, para que desde esta Presidencia agradecerles a 
todos y a cada uno de ustedes, el compromiso con el Estado, con sus 
distritos, con este Congreso, por haber permanecido y pertenecido a esta 
Comisión Permanente. Fueron 7 sesiones las que tuvimos como Comisión 
Permanente, y una Sesión en Período Extraordinario. Por lo tanto, 
agradezco a todos, su compromiso y siempre estar a la disposición de 
servir. Muchas gracias. 
 
CLAUSURA DE LA SESIÓN  
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, el Diputado Presidente, 
siendo las doce horas con cuatro minutos, del día veintiséis de enero del 
año dos mil veintiséis, declaró clausurada la sesión y los trabajos 
colegiados de la Comisión Permanente, del Primer Período de Receso, del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima Quinta 
Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 


